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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Núm. 294.

sionadas predicaciones se ven hoy su- que no permitirá entorpecimiento algu-
friendo el rigor de una condena, tan । 

. justa como merecida.
V. no ignora señor alcalde que por

GOBIERNO DE LV PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Negociado /."— Orden público. —Los 
señores alcaldes, fuerza de la Guardia 
civil y de orden público, procederán á 
la busca y captura del súbdito francés 
Bernardo Larroto cuyas señas persona - 
les son las siguientes: edad 30 años, 
estatura 1 metro 67 centímetros, ca
bellos y cejas castaño claro, frente des 
cubierta, ojos pardos, nariz gruesa, 
boca granue, barba redonda, cara 
gruesa, descolorido, bigote corlo y ru
bio, bástanle grueso. En caso de ser 
habido, lo pondrán á mi disposición 
para entregarlo á las autoridades fran
cesas en cumplimiento de la Real or
den de 27 de enero último.

Palma 18 febrero de 1873¿— El go- 
benndor.—P. L—Juan de Mata Da- 
costa.

parte de algunos titulados reformistas 
soba hecho, no cu esta provincia mo
delo de obediencia y de cordura, sino 
en otras donde el mol tiene mas secua
ces, una propaganda activa, ofre¡ ien lo 
para ganar prosélitos la exención de 
todo pago, cuando no la repartición 

: de bienes que representan moderna- 
menie en el poseedor títulos tan nobles 
como el ahorro y el trabajo acumu
lados.

gano en las recaudaciones ni atropello 
de ninguna clase en los comisionados 
del Banco de España encargado de lle
varlas á cabo. .

Asi pues V. Sr. alcalde qm* es mi 
único delegado y representante de mi 
autoridad en ese distrito, es preciso que 
advierta á sus administrados la nccesi- 
de que no se demoren los justos y ne
cesarios pagos y la severidad que se 
desplegará contra toda resistencia. Des- 

■ pues de esta amigable advertencia vigi 
le constantemente la recaudación, pres
te lodo su apoyo álos comisionados, de-

Tampoco desconoce V. que estas tenga y entregue á los Tribunales al que 
disolventes y perturbadoras doctrinas falle de palabra ú obra á la ley y si se 
acostumbran á traducirse en hechos en ' originare un conflicto tal que no basta-
momcnlos críticos para las sociedades, re su autoridad á contenerlo dome con 
ó cuando el principio de autoridad iu- i urgencia parle de lo que suceda para 

‘ " enviarle la fuerza necesaria y reprimir-dispensable en lodos tiempos so relaja 
hasta el estremo des.r poco menos que1 
desconocido.

Afortunadamente para España el nue
vo cambio de instituciones se ha verifi
cado con una moderación y un orden 

Man plausibles que han causado la ad-
i miración de todos los que no conocen 
el carácter español siempre noble y

Núm. 295.
siempre digno en dias de peligro para 

■ la patria. Por este motivo no se han 
i cumplido quizas los fatales pronósticos 
' que con insistencia aseguraban males

lo instantáneamente.
De este modo tendremos todos la sa

tisfacción í.ilima de haber cumplida con 
nu -siró deber, que si bienes penoso en 
muchos casos, no puede jamas elu
dirse.

P.dma 21 de febrero de 1873.—El 
gobernador. —P. I.—Juan de Mala Da- 
cusla.

Toledo y cuya provisión correspondo á 
S. M. el Rey.

2 .° Se concede el plazo de treinta días 
contados desde la última fecha con que se 
publique este anuncio en los periódicos ofi
ciales que deben insertarlo pira que los re
presentantes legítimos de las niñas á quie
nes so crean con derecho á la gracia de que 
se trata, presenten sus solicitudes en este 
Ministerio.

3 .° Solo podrá ingresar en el Colegio 
de Nuestra Señora de los Remedios por es
ta vacante, una niña que sea parienta del 
fundador Eminentísimo Cardenal D. Juan 
Martínez Silíceo, Arzobispo que fué de To
ledo, nacida de legítimo matrimonio, de 
siete á nueve años no cumplidos de edad, 
bautizada en el seno do la Religión católica 
descendiente de padres y abuelos de la mis
ma Religión, exenta de enfermedad crónica 
ó contagiesa.

4,° Las circunstancias esprasadas bajo 
el número anterior se acreditarán por cer
tificaciones bastantes espedidas en forma 
legal. Estos documentos se presentarán le
galizados cuando asi proceda por el derecho 
constituido.

5 .° No se cursarán las solicitudes que 
manifiesten falta de las condiciones citadas 
bajo el número tercero ó que carezcan de 
la documentación exijida por el cuarto.

6 .° Trascurrido 31 plazo de treinta dias

Núm. 29G.Negociado X.0—Orden público. — que con insistencia aseguraban males 
Asunto preferente de toda buena Admi- sin cuento para el momento en que la 
nisíracion es el procurar que bajo nin-i Repúbli a fuese proclamada. t au â
gun presto se paralice ó entorpezca I Pero si bien no ha ocurrido calaclis- tro Señora de los RemeJios de foleílo una 
■ 1 ' 1 rao alguno, no han de fallar, senoralcal-jPl^ 'l^o eg.’l» de las desuñadas ápa-

, . D,. . ríen as del fundador, y cuya provisión cor-de, individuahdades que viendo repre- e á g P
sentados en el nuevo Gobierno el orden, 1

gun prcti'slo se paralice ó ei _ 
la recaudación de los impuestos le
gales.

Subido es de lodos que el Estado ne-
cesita medios par . _
que para subvenir illas múltiples y va

cumplir su Un, y la libertad y la justicia en vez de la

riadas obligaciones (¡uc sobre él pesan 
necesila indispensablemente realizar con 
puntualidad y en los plazos marcados 
el cobro de las conliibu iones que han 
sido voladas por las Corles.

No es nuevo desgraciadamente el 
ver personas que ó ignorando los rudi
mentos de la Administración pública ó 
llevados por malévolas intenciones se 
Muestran constantemente reacias á ve
rificar pagos debidos, llevando su osa- 

hasta el estremo de concilar los 
Unimos de sencillos vecinos con Ira la 
recaudación y contra los oncargados de 
ella. Muchos son los infelices que por 
dar crédito á utópicas teorías y á apa-

anarquía, la licencia y la arbitrariedad! 
que ellas proclamaron, le traten á lodo 
trance de crear conflictos apelando en 
primer término para ello á la resistencia
al pago de los impuestos.

El gobierno de la República cono
cedor de tales intenciones con u ia pre
visión digna de encomio ha comunicado 
órdenes terminantes para que bajo nin
gún concepto se suspéndanla recauda
ción de las contribuciones, y se casti
gue severamente á los que intenten im
pedirla. Este gobierno de provincia que 
es el primer encargado á la vez que el 
primer responsable del exacto cumpli
miento de las ordenes superiores, se ve 
en la precisión de hacer á V. presente

Se halla vacante en el Colegio de Nues-

Para hacer esta provisión con sujeción 
estríela á las prescripciones da la fundación 
y á las leyes, de Real orden comunicada 
por el Sr. ministro de la Gobernación se 
ha mandado anunciar dicha vacante en la 
Gaceta de Madrid y en los Boletines oficia
les de todas las provincias del Reino pues
to qne se trata del único caso en que las 
aspirantes están dispensadas de la condi
ción de ser naturales del arzobispo, fiján
dose el plazo para la presentación do so
licitudes, las inescusables condiciones de 
las aspirantes y la documentación con que 
deben acreditarlas.

que prefijado queda, se propondrá á S. M. 
la provisión en la solicitante que reuna mas 
recomendables condiciones sobre las exiji- 
das inescmablemente, á cuyo efecto cada 
cual podrá acreditar en forma bastante, 
ademas de estas, las que cs ime dignas.

7.° Las solicitudes pseseohdas en este 
Ministerio antes de la publicación del pre
sente anuncio, se tendrán en cuenta, pero 
sujetándolas á las prescripciones del mismo.

Y 8.° Provista la vacante, se publica
rá en la Gacela do Madrid, con el extracto 
de las circunstancias probadas de la agra
ciada, el de las que acrediten las demas as
pirantes.

Madrid 5 de febrero de 1873.—El Di
rector general interino, Connen.

Cumpliendo con la citada superior reso
lución, esta Dirección general ha acordado 
lo siguiente; ¡
í J." Se abre público concurso para pro
veer la vacante de Colegiala, que existe en 
el de Nuestra Señora de los Remedios de

Núm. 297.

JUNTA DE OBRAS

DEL PUERTO DE PALMA.

En virtud de lo dispuesto por el Go
bierno de esta provincia, s -gun autori
zación del Ex uo. Sr. Presidente del po
der Ejecutivo, se señala ti dia 28 del 
actual alas 12 de su mañana para la
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adjudicación en publica subasta del 
derribo de la parle de muralla compren
dida entre el cuartel de Caballería y el 
Baluarte de Atarazanas.

La subasta tendrá lugar en el Go
bierno de provincia y con arreglo á la 
instrucción de 18 de mayo de 1852.

Para conocimiento del público se ha
llarán do manifiesto en la Sección de 
Fomento el presupuesto y pliegos de 
condiciones que han de regir en la con
trata, asi como las cuentas de lo gas
tado y del material vendido. Las pro
posiciones se presentarán en pliego 
cerrado con sujeción al modelo ad
junto.

Para lomar parle en la subasta debe 
consignarse previamente como garan
tía en el Banco Balear el uno por cien
to del presupuesto de contrata. Este 
depósito podrá hacerse en metálico ó 
acciones de caminos debiendo acom
pañarse á ca-la proposición el docu
mento que acredite haberlo realizado.

En el caso que resultaren dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará en 
el acto, y únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los 
términos que previene la espresada 
instrucción, fijándose la primer puja 
por lo menos en cincuenta puse as y 
las demas á voluntad .¡e los liciladores 
con tal que no bajen dé 25 pesetas.

Los liciladores deberán exibirla cé
dula de empadronamiento.

Palma 20 febrero de 1873.—El pre
sidente.—P. L—Juan de Mala üacosla.

Modelo de proposición.

D. N.N. vecino de enterado del 
anuncio que con fecha 20 del actual se 
publicó en el Bolelin oficial de la pro
vincia, y de los requisitos y con licio
nes que se exigen para la adjudica
ción del derriba de la parle de muralla 
comprendida entre el cuartel de Caba
llería y el Bduarte de Atarazanas, se 
compromete á tomar á su cargo el men
cionado derribo con estricta sujeción á 
los espresados requisitos y condicio
nes por ¡a cantidad (aquí ia proposición 
escrita en letra, adviniendo será dese
chada la en que así no se esprese.)

Fecha y firma del proponente.

Núm. 298.

ADMINISTRACION ECONOMICA
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

La Dirección general de-Rentas, con fe
cha 10 del actúa, me dice lo siguiente:

«En el sorteo celebrado en este dia para 
adjudicar el premio de 625 pesetas conce
dido en cada uno á las huérfanas de mili
tares y Patriotas muertos en campaña, ha 
cabido en suene dicho premio á Doña Do
lores Cevera, hija de D. Manuel, miliciano 
nacional.

Lo participa á V S. esta Dirección, áfin 
do qu® so sirva disponor se publique en el 
Bolelin oficial de esa provincia para que 
llegue á noticia do la interesada.»

Lo que se inserta en este periódico en 
cumplimiento de lo que se previene.

Palma 17 de febrero de 1873.—Bricio 
M.a Caramcs.

Núm. 299.

Sección de Administración.—De con
formidad con el parecer del señor ofi
cial letrado déosla Administración eco
nómica, he acordado, para que llegue 
á conocimiento de los jueces de prime
ra instancia, alcaldes populares, regis
tradores do la propiedad, jueces muni
cipales y domas funcionarios públicos 
á quienes competa, publicar en el Bo
letín oficial do la provincia, el siguien
te capítulo del Reglamento provisional 
de 14 de enero último, sobre el Im
puesto de derechos reales y trasmisión 
de bienes.

«Capitulo 6.°—Obligaciones de los 
funcionarios del orden judicial y desús 
auxiliares, y de las autoridades admi
nistrativas.

Arl. 177. Los jueces de primera 
instancia, alcaldes populares, registra
dores de la propiedad, jueces munici
pales y encargados del Registro civil, 
notarios y escribanos actuarios quedan 
obligados á facilitar á la Administra
ción lus datos y noticias que esta les 
reclame, en el tiempo y forma que de
termina este Reglamento ó determinen 
Instrucciones posteriores, bajo las pe
nas en él eslablei idas ó que en adelan
te se establezcan.

Arl. 178. Los jueces de primera 
instancia ó los Tribunales de partido, 
cuidarán, en su caso, <!e que los es
cribanos actuarios ó secretarios judi
ciales que de ellos dependan remitan 
á los liquidadores de su respectiva ju
risdicción un estado mensual de los 
juicios de abinleslalo y de testamenta
ria que hayan aprobado durante dicho 
período.

Arl. 179. Cuidarán asimismo de 
que los auxiliares espresa ios del or
den judicial remitan mensualmente no
tas de los fallos cj culoriados, ó que 
tengan el carácter de sentencias firmes, 
por las cuales se a judiquen, decla
ren, reconozcan ó trasmitan perpélua, 
indefinida, temporal, revocable ó irre
vocablemente, cantidades en metálico 
que no constituyan precio de bienes 
muebles é inmuebles ó de servicios 
personales.

Art. 180. Cuidarán también deque 
los espresados funcionarios remitan 
mensualmente estados de las adjudi
caciones de efectos públicos, comer
ciales, frutos, géneros, caldos, y en 
general de toda clase de bienes mue
bles ó semovientes; ya sea q ie se ad
judiquen á los demandantes en pago 
de débitos de cualquier clase ó de ser
vicios, ó ya que se adjudiquen á ter
cera persona para pago de débitos, 
costas y domas conceptos análogos.

Arl. ¡81. Las autoridades admi
nistrativas que ejerciendo jurisdicción 
ó autoridad de cualquier especie, pro
pia ó delegada, aprueben subastas de 
bienes muebles ó semovientes, están 
obligados á pasar mensualmentc á la 
Administración económica de la pro
vincia, ñolas de las que se realicen con 
espresion del valor de los bienes su
bastados y demas antecedentes que se 
determinen. Esta obligación es ostensi
va á los comisionados de ejecución 
cuando las subastas se hicieren en vir
tud de procedimiento para el cobro de

débitos ó descubierto, á favor del Es
tado.

. Arl. 182. Los alcaldes populares 
tendrán iguales deberes que los seña
lados en el artículo precedente á las 
autori lades administrativas.

Arl. 183. Los r-gistradores déla 
propiedad no admitirán documento al
guno á inscripción ó registro, sin que 
conste eslendida en aquel la nota de 
estar satisfecho el impuesto ó la de que 
el acto á que el documento se refiera 
se halla exento del mismo.

Arl. 184. Los encargados del Re
gistro civil, formarán con referencia á 
los libros de la sección de defunciones 
del mismo, relaciones nominales délos 
fallecidos, de quienes conste haber 
otorga lo testamento. Estas relaciones 
se remilirám trimestralmente: á la Di
rección general de Contribuciones la 
que forme la de los Registros civil y 
de la propiedad, y á los liquidadores 
del impuesto las que redacten los jue
ces municipales de su demarcación ter
ritorial.

Arl. 185. Los notarios estarán obli
gados á facilitar á la Administración 
las noticias que esta les reclame por sí 
ó por medio de sus agentes debidamen
te autorizados, sobre actos en que ha
yan intervenido en el ejercicio de sus 
funciones respectivas y se hallen suje
tos al pago del impuesto.

Arl. 186. Formarán también men
sualmente un índice esplicalivo de to
das las escrituras que autoricen sobre 
aclos y contratos sujetos al impuesto, 
por los cuales se trasmitan bienes ó se 
constituyan, trasmitan, reconozcan, mo
difiquen ó extengan derechos sujetos á 
inscripción, según la ley hipotecaria y 
lo remitirán al liquidador de su dis
trito.

Art. 187. Todo notario que auto - 
rice cualquier documento sujeto al pa
go del impuesto espresará al pié del 
mismo la obligar ion de presentarlo á 
liquidar dentro del plazo deU rminado.

Arl. 188. Los escribanos actua
rios ó secretarios judiciales están obli
gados á advertir a los interésalos en 
cuyo favor recaigan fallos que produz
can entregas de cantidades en metáli
co sujetas al impuesto el deber en que 
están de presentar á la liquidación las 
declaraciones consiguientes, y los pla
zos señalados para el pago. Esta ad
vertencia habrá de hacerse por dili
gencia escrita que firmará) los intere
sados, ó en su def'do por los medios 
que establecen las leyes de Enjuicia
miento. Igual advertencia y con igua
les requisitos harán á los adjudicata
rios de bienes muebles ó semovientes.

Arl. 189. Los notarios públicos y 
los escribanos actuarios quedan obli
gados á expedir en papel do oficio las 
copias que la Administración económi
ca de su provincia, ó de otra cualquie
ra, exija de los documentos que aulo- 
ricen, y se refieran á aclos y conlralos 
sujetos al impuesto y que no hubieran 
sido presentados en tiempo hábil, á 
reserva de que le sean satisfechos sus 
derechos por los interesados.

Art. 190.- No se admitirán por los 
Juzgados, Tribunales ordinarios y es
peciales, ni por las oficinas ni corpo
raciones del municipio de la provinfia

ó del Estado documentos en qué no 
conste haber pagado el impuesto de 
derechos reales y trasmisión de bienes 
ó la nota de exención, si por ellos se 
conslilayen, trasmiten, reconocen, mo
difican ó estinguen derechos ó bienes 
inmuebles, muebles ó semovientes 
perpélua, indefinida, temporal, revo
cable ó irrevocablemente. Los Juzga
dos, Tribunales, oficinas y corporacio
nes devolverán á los interesados los 
documentos que se presenten como 
otorgados sin los requisitos que la ley 
exige, y no permitirán que quede de 
ellos testimonio, copia ni estrado en 
los espedientes administrativos ó judi
ciales, pero darán conocimiento de 
ellos á la Administración económica 
respectiva. Exceptúase el caso en que 
los documentos antedichos sean pre
sentados ó invocados por persona á 
quien de algun modo interese, pero 
que no esté obligada al pago del im
puesto.

Art. 191. La Dirección genoral de 
Contribuciones formará y circulará Lis 
modeles de los estados, relaciones y 
notas de q ie tratan los artículos de 
este capítulo, estableciendo los plazos 
periódicos dentro délos cuales habrán 
de redactarse y remitirá® á qni n cor
responda dichos documentos.»

Palma 17 de febrero de 1873.—El 
gefe de la Administración económica, 
Bricio M.a Garamés.

Núm. 300.

AYUNTAMIENTO DE ESTABLIMENTS.

Hallándose vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento del pueblo de Estábil- 
monis dolada con el haber de ocho
cientas setenta y cinco pesetas, y de- 
bie::do proveerse por concurso, se 
anuncia para que los aspirantes pre- 
senlen sus solicitudes en la S cretaría 
del mismo dentro de treinta dias con
taderos desde la fecha de inserción de 
este anuncio en el Bolelia de Li pro- 
vin ia.

Eslablimcnis 19 de febrero 1873.— 
El alcalde, Luis Armajach.

' Núm. 301.

SECRETARIA DE GOBIERNO
de la Audiencia del distrito de Palma.

En la Gacela de Madri i correspon
diente al 16 del actual, se halla inser
ta la siguiente ley.

PRESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO

DE LA REPÚBLICA.

LEY.

La Asamblea Nacional, en uso de su 
soberanía, decreta y sanciona la si
guiente ley:

Artículo 1.° Se concede amnistía, 
sin excepción de clase ni fuero, á cuan
tas personas hayan sido procesadis 
por haber lomado parle en las insur
recciones republicanas ó con ocasión 
de las manifesla iones contra Lis quin
tas; debiendo los Tribunales de justi
cia, al aplicar esta amnistía, extender-

M.C.D. 2022
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la á todas las incidencias y consecuen
cias de los hechos que han dado lugar 
al procedimiento.

Art. 2.° Se concede igualmente am- 
nislía para todos los delitos cometidos 
por medio de la imprenta.

Art. 3.° Se sobreseerá desde lúe- 
co y sin costas en los procesos pen
dientes relativos á los delitos amnistia
dos en los dos artículos precedentes; 
v las personas detenidas ó presas á 
consecuencia de los mismos, ó que se 
hallen sufriendo condena, serán pues
tas inmediatamente en libertad por las 
autoridades ó Tribunales respectivos.

Lo tendrá entendido el Poder Ejecu
tivo para su impresión, publicación y 
cumplimiento,

Palacio de la Asamblea Nacional 
quinpe de febrero de mil ochocientos 
setenta y tres.—Cristino Marios, pre
sidente — Pedro J. Moreno Rodríguez, 
representante secretario.—Cayo Ló
pez, representante secretario.—Eduar
do Beño!, representante secretario — 
Federico Balart. representante secre
tario.»

Y habiendo dado cuenta al excelen
tísimo é limo. Sr. Presidente de esta 
Audiencia de la precitada Ley, dispuso 
su inserción en el Boletin oficial de la 
provincia.

Palma 20 de febrero de 1873.—Mi
guel Iso.

S.

el 
i- 
o-
e
so 
e- 
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o
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o-

Núm. 302.

D. Francisco de Paula Pu k j  juez de pri
mera instancia del distrito de la Cate
dral de la ciudad de Palma de Ma
llorca. '

En virtud del presente y único edic
to se cita llama y emplaza á dos hom
bres que en la noche del nueve al diez 
de enero último llevaban un bulto en las 
inmediaciones de la puerta Pintada de 
esta ciudad quienes huyeron á la voz de 
alto que los direron los carabineros pa
ra que en el término de quinto dia se 
presenten en este Juzgado para prestar 
declaración bajo apercibienlo de lo que 
haya lugar.

, Palma ca'orccde febrero de mil ocho
cientos setenta y tres.—Francisco de 
Paula Puig. — Por su mandado, Ramón 
M.° Ballester,
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Núm. 303. .
. Por este segundo edicto y pregón se 

cita, llama y emplaza á Jorge Riera pa
ra que en el término de nueve dias á 
contar desde su publicación en la Ga
ceta de Madrid comparezca en este Juz
gado y oficio del actuario que refrenda, 
a fin de recibirle declaración deimpiirir 
en la causa criminal que le estoy ins
truyendo sobre disparo de una pistola, 
bajo apercibimiento de pararlo el per
juicio que haya lugar.

. Palma quince de febrero de mil ocho
cientos setenta y tres.—Francisco de 
laula Puig.—Por su mandado, Enrique 
Bonct. 1

Núm. 304.

Por el presente segundo edicto se lla
ma á los que se crean con derecho á 
heredar á D. José Gabucio y Palou fa
llecido ab-inlestalo en la presente ciu
dad de donde era natural y vecino, pa 
ra que comparezcan ante este Juzgado 
dentro el término do veinte dias; pues 
asi lo tengo acordado con providencia 
de esta fecha recaída á instancia de don 
Jaime Ignacio Perelló como procurador 
de D." María de Cármen y D.‘ Francis
ca Gabucio y Marolo y curador adlites 
de D. Juan, D. Manuel D.e Mariana y 
D." Isabel hermanos de los anteriores 
é hijos todos del finado, en los autos 
juicio de ab-inleslato del referido don 
José Gabucio y Palou promovido por 
dicho Perelló en los conceptos indica
dos, sobre declaración de herederos le
gales del referido finado,

Palma di.z y odio febrero de mil 
ochocientos setenta y tres.—Francisco 
de Paula Puig.—°or su man lado, An
tonio Cafiellas.

Núm. 305.

0. Francisco María Donnet juez de pri
mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

En virtud de este edicto se saca á 
publica subasta por término di veinte 
dias una pieza de tierra y casa con to
das sus dependencias llau ada Can Juan 
Pera de tenor de una cuarterada poco 
mas ó menos sita en la villa de Au- 
drailx, que linda por Norte con tierras 
de Antonio Ensmial, por Sur con las 
de Ballazar Easenat, por Este con tier
ras de la misme pertenencia y por Oes
te con torrente llamado del Eslrcl, jus
tipreciada en cuatro mil pesetas y que
da señalado para el remate el dia trece 
de marzo próximo venidero á las doce 
de su mañana en los estrados de este 
Juzgado, en la inteligencia de (¡ue los 
gastos de subasta, remate y escritura de 
traspaso serán de cargo del compra
dor.

Palma quince febrero de mil ocho - 
cientos setenta y tres.—Francisco M.‘ 
Donnet.— Por su mandado, Antonio 
Tomás.

Núm. 306.

D. José Hernández y Palau escribano 
del Juzgado de primera instancia del 
partido de Ibiza.

Certifico que en el espediente do Menor 
cuanlia promovido por 1). Antonio Planells 
en nombre de D. Bartolomé Ferrcr y Fe- 
rer contra D. Francisco Javier Viñas ha 
recaído la sentencia siguiente:

En la ciudad de Ibiza á los dos del mes 
de setiembre de mil ochocientos setenta y 
dos el Sr. I). Juan Bautista Martí juez de 
primera instancia de la misma y su partí lo 
vistos los precedentes autos de menor cuan
tía instados por el Procurador D. Anto
nio Planells en representación de I). Barto
lomé Ferrer y Sorra contra D. Francisco 
Javier Viñas sustanciado con los estrados 
del Juzgado en rebeldía del demandado so
bre pago de cantidad.

Resultando que en documento privado

estendijo en la parroquia de Santa Ger
trudis en veinte y ocho de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y cinco D. Vicente Tor
res Presbilero confesó á presencia de los 
testigos Antonio Tur Fila y José Tur Ra
món hallarse debiendo á Pedro Guasch de 
Jaime la cantidad de ciento treinta pesos 
sencillos moneda del país equivalentes á 
ciento noventa y seis escudos doscientas mi
lésimas procedentes de una muía que este 
le había vendido obligándose á pagar dicha 
cantidad en tres plazos iguales ó sea en los 
dias de todos Santos de los años mil ocho
cientos sesenta y siete, y sesenta y ocho y 
sesenta y nueve con el interés hasta el ven
cimiento del primer plazo en razón del seis 
por ciento.

Resultando: que habiendo el PcdroGuasch 
cedido dicho crédito al demandante D. Bar
tolomé Ferrer en dos de febrero de mil 
och cientos setenta y ocurrido el falleci
miento del Presbítero D. Vicente Torres el 
Ferrer presentó escrito en esle Juzgado en 
virtud del que D. Francisco Javier Vinas 
declaró b ijo juramento ante el mismo sor 

, el heredero usufructuario del difunto don 
Vicente Torres y propietario para después 
de sus días su hijo D. Antonio Viñas y 
Roig con arreglo á la disposición testamen
taria que aquel otorgara.

Besaba ¡do: que en virtud de la espresa - 
da declaración el D. Antonio Planells en 
representación del D. Bartolomé Ferrer in
terpuso la correspondiente demanda contra 
1). Francisco Javier Viñas para que en con
cepto de heredero usufructuario de D. Vi
cente Torres y padre del propietario D. Vi
cente Viñas y Roig menor de edad le pa
guen los ciento veinte escudos doscientas 
milésimas que aquel le adeudaba con los 
intereses vencidos y que vencieran hasta su 
pago.

Resollando: que conferido traslado al 
D. Francisco Viñas y notificado personal 
mente con entrega de las copias de la de
manda y documentos no la contestó ni se 
personó en juicio por lo que lo fué acusada 
¡a rebddia continuándose los autos con los 
estrados del Juzgado.

Resultando: que recibidos los mismos de 
prueba en el término legal so propuso por 
el demandante la de testigos por la que se 
ha justificado la certeza de la demanda por 
los dos testigos que firman el documento 
privado en que se funda y la cesión del 
crédito á favor del demandante por el mis
mo cesionario D. Pedro Guasch de Jaime y 
D. Carlos Ramón.

Considerando que la prueba aducida 
constituye la bastante á justificar la deman
da y personalidad del demandado.

Considerando: que habiendo fallecido el 
principal deudor y dejado en heredero usu
fructuario de sus bienes al demandado don 
Francisco Javier Viñas y propietario de los 
mismo» para después de sus dias á su hijo 
menor D. Antonio Viñas y Roig viene el 
primero obligado al pago de la espresada 
cantidad é intereses con los mismos bienes 
pertenecientes do la herencia por ante mí 
dijo: que debía condenar á D. Francisco Ja
vier Viñas en el concepto de heredero usu- 
frucluario de los bienes del difunto D. Vi
cente y Tur y en el de curador legal de su 
hijo 1). Antonio al pago de los ciento no
venta y seis escudos doscientas milésimas 
á I). Barloiomó Ferrer y Serra con los in
tereses de los dos años estipulados á razón 
del seis por ciento y en todas las costas del 
juicio.

Y por esta sentencia que se insertará en 
el Boletín oficial de la provincia en confor
midad á lo dispuesto en el art. mil ciento 
noventa de la ley de Enjuiciamiento civil, 
á si lo proveyó, mandó y firma dicho señor 
juez; doy fé.— Juan Bautista Martí.—An
te mi, Jo-é Hernández y Palau.

Y para que conste libro el presente en 
virtud de lo mandado en auto de este dia, 
que firmo en la ciudad de Ibiza á treinta 
de enero de mil ochocientos setenta y tres. 
—José Hernández y Palau.

Núm. 307.
COMANDANCIA DE LA GUARDIA CIVIL 

DE LAS BALEARES.

Habiéndose aprobado por la Supe
rioridad las modificaciones que la Di
rección general del Cuerpo propuso en 
14 de agosto del año próximo anterior, 
en el vestuario y equipo de la fuerza 
del mismo; y debiendo procederse á 
subastar la refirmi de las actuales 
prendas, y construcción de las nuevas 
que sean necesarias para la de mis ór
denes en estas islas, con arreglo al 
pliego de condiciones que están .le ma
nifiesto en la oficina de mi cargo pla
zuela de Truyols número 4; se hace sa
ber á los artistas que deseen interesar
se en ella, presenten proposiciones un 
lodo ó parle de aquellas prendas.

La subasta tendrá lugar el dia diez 
del próximo marzo á las once de su 
mañana un la cita ia oficina, donde se 
hallará reunida la Junta nombrada á su 
efecto, quien servirá Lis proposicienes 
que aquellos presentaren en pliegos 
cerrados, según modulo que al efecto 
se les facilitará.

Palma 10 de febrero .le 1873 —El 
teniente coronel comandante primer je
fe, Julián Orlíz y de Febrér.

MINISTERIO DE FOMENTO.

DEC3ETJS.

De conformidad con lo pro ueste 
por ul ministro de Fomento y el de la 
Guerra, en virtud de Real orlen ficha 
14 de enero úlli no, dictada en vista de 
los informes emi i los por la J juta su
perior facultativa del cuerpo de Sani
dad militar y la Sección de Gm-rra y 
Marina del Cons-j > de Estado; tenien
do en cuenta los méritos y circunstan
cias (¡ue concurren un D. Cesáreo Fer
nandez de Losada,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la Orden civil de María Victoria, co
mo comjirendido cu el párrafo noveno, 
arlículo G.° del r.gLmenlo de 18 de 
julio de 1871.

Dado en Palacio á siete de febrero 
de mil ochocientos setenta y tres.— 
Amadeo. — El ministro de Fomento, 
Manuel Becerra.

I). Cesáreo Fernán.L z y Fernandez 
de Lisada, subinspector de primera 
clase s ¡pernumeraria del cueiqio de 
Sanidad milit ir, obtuvo durante su car
rera hasta el octavo añ) inclusive de ¡a 
misma ocho notas de soiiresalienle y 
seis ¡ remios or .inarios mediante pú
blica oposición, con mas los extraordi
narios currespon lienh-s á la asignatura 
de Anatomía y a los grados de Bachi
ller y de Licenciad'.) un Medicina; de
sempeñó vi cargo de director anatómi
co, y fué premiado en virtud de Real 
orden fecha 26 de mayo de 1854 co
mo alumno distinguido en la expresa-
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da Facultad de medicina de la Univer
sidad Central.

Es autor de la obra de Cirugía mili
tar (¡ue lleva por título Tratado de las 
Iracturas del fémur pr oducidas por ar
mas de fuego, libro juzgado de sobre
saliente mérito, y que traducido va á 
darse á la estampa en Prusia; fun
dó y redactó los periódicos médicos 
Memorial de Sanidad militar y Reuista 
general de Ciencias médicas, y entre o ros 
trabajos de suma importancia ha es
crito varias Memorias sobre Medicina 
militar, que merecieron ser traducidas 
á los idiomas aleman y francés, y ade
mas se están publicando sus lecciones 
dadas comí) profesor en la primera cá
tedra de Cirugía, que desempeña ac
tualmente en el hospital militar de esta 
corle.

Por orden de osle Ministerio sumi
nistró á las escuelas de medicina del 
reino piezas anatómicas fabricadas por 
un método privilegiado debido á su 
invención: ha desempeñado importan
tes comisiones cimíticas, premiándo
sele diferentes veces por sus relevantes 
méritos y acreditada práctica en las 
operaciones quirúrgicas, conforme á 
los dictámenes emitidos por la Junta 
superior facultativa del cuerpo de Sa
nidad militar: es socio de la Económica 
Matritense, de la Sociedad española de 
Historia natural y de las sociedades mé
dicas extranjeras de Amberes y de Tir- 
lemonl, y en recompesa de sus emi
nentes servicios profesionales y cientí- 
íicos ha sido condecorado con varias 
cruces de distinción, contándose entre 
ellas la Gran Cruz de Isabel la Católica, 
la Encomienda de número de Carlos 111, 
la ue Emulación cicntííi a de Sanidad 
militar, la de primeiia clase de Benefi
cencia, y el Gran Cordon de la Orden 
Imperial de Medjidié.

El ministro de Fomento, Becerra.

En conformidad con lo propuesto 
por el ministro de Fomento y con el 
dictámcn del Reclorado de la Universi
dad Central; teniendo en cuenta los 
méritos y circunstancias que concur
ren en 1). Ramón Meanay Ambas,

Vengo en concederle la cruz de pri
mera clase de la Orden civil de María 
Victoria, como comprendido en el pár
rafo sétimo, arl. 6.° del reglamento de 
18 de julio de 18"1.

Dado en Palacio á siete do febrero 
de snil ochopicnlos setenta y tres.— 
Amadeo. — Él ministio de Fomento, 
Manuel Becerra.

D. Ramón Meana y Ambas, profesor 
normal, consagra hace 43 años sus 
inteligentes servicios en pro de la ense
ñanza pública con ventajosísimos re
sultados; y la especial circunstancia de 
haber construido á sus expensas en el 
barrio de Argüellcs de. esta corle dos 
locales, uno para instrucción primaria 
y otro para la segunda enseñanza, do
tando á es'c último de gabinete de Fí
sica ó Historia natural y de todo el 
mal rial cienlífico necesario, y diri- 
git libo dicho establecimiento mediante 
la dispensa «¡ue le fué otorgada en 19 
de diciembre de 185^ del grado de 
Licenciado en laFamllad de Filosofía 
j Letras, como recompensa á sus traba

cido con el nombre de exprés. No obs- 
lanle esto, que seria la situación nor
mal del servicio de las vias férreas, la 
situación poco próspera de la generali
dad de las Compañías, y por otra par
le el escaso movimiento queso experi- 

' menta en determinadas líneas, son cau-

jos y merecimientos contraídos en tan 
dilatada carrera.

En 1850 obtuvo de la Sociedad Eco
nómica Matritense el primer premio 
que concedió la misma al Maestro de 
primera enseñanza que presentara ma
yor número de alumnos premiados, y 
con posterioridad le fué concedida la 
Encomienda de la Real y distinguida 
Orden de Carlos III.

El ministro de Fomento, Becerra.

En conformidad con lo propuesto 
por el ministro de Fomento, y con el 
dictámcn de la Junta provincial de pri
mera enseñanza de i'onk-vedra; tenien
do en cumia las circunstancias que 
concurren en Daña Mafia Báscuas y 
Colon,

Vengo en roncería la cruz de según 
da clase de la O den civil de Maria Vic
toria, como comprendida en el párrafo 
noveno, arl. 6.° del reglamento de 18 
de julio de 1871.

Dado en Palacio á si la de f brero 
de mil ochocientos selenta y tres.— 
Amadeo.—El ministro de Fomento, Ma
nuel Becerra.

Doña Maria Bascuas y Colon, Profe
sora de primera enseñanza superior, 
publicó un Tratado de Xritmélica, obra 
en su clase de reconocida importancia, 
y muy útil para propagar los conoci
mientos del cálculo en las Escuelas de 
instrucción primaria elemental y supe
rior.

En Pontevedra estableció y dirigió 
desde 1.° de julio de 186ó hasta 15 
de abril de 1ST/O el Colegio de señori
tas denominado del Cármen, obtenien
do los más brillantes resultados en la 
educación délas alumnas que tuvo bajo 
su inteligente cuidado según se con
signó en acta ce visita girada á dicho 
Colegio porla Junta de primera enseñan- 

'zade aquella provincia, y mereciendo 
por sus méri os y distinguidos servicios 
ser nombrada por la misma corporación 
Juez délas oposiciones (píese celebra
ron con objeto de proveer la plaza de 
Regente de la Escuela práctica agrega
da á la Normal de Maestras de la referi
da capital, cargo que desempeñó con 
laudable celo y acierto.

El Ministro de Fomento, Becerra.

limo. Sr.: Las disposiciones que 
contiene el arl. 120 de reglamento de 
8 de Julio de 185;) parala ejecución de 
la ley de policia de los ferro- carriles, 
referentes al trasporte (b- efectos condu
cidos coa la velocidad de los viajeros, 
suponen un servicio regular de ¡renes 
compuestos de carruajes de todas el i- 
ses, que recorrí ndo la longitud de las 
líneas y atendido todas las combinacio
nes con los demás c. minos de hierro 
enlazado sin solución de continuidad 
pudieran satisfacer las necesidades del 
servido público independientemente 
del que prestan los Irenes-correos y los 
que la comodidad y el lujo han estable-

sasquehan hecho reducir el número de 
Irenes de viajeros á los puramente in 
dispensables, y coma su consecuencia 
que los que debieran estimarse comple
mento del servicio sean los que consti
tuyan el regular y ordinario, y si bien 
una consideración de equidad aconse
ja que en beneficio de las Compañías 
se a Imita como necesaria esta irregula
ridad, hade procurarse que no ceda en 
perjuicio del comercio y de los que re
miten sus mercaderias"por la; vias fér
reas.

Toda disposición, sin embargo, en
caminada á garantir estos intereses se
ria ineficaz si prevaleciera la prescrip
ción 5.a de la Real órdeu dé 10 de Ene
ro de 1863, queseñalael plazo máximo 
de tres horas para la trasmisión de efec
tos en los empalmes con otros caminos 
prescripción que, si por diversas con
sideraciones pudo reputarse como pro
cedente en aquella época, no -len.lria 
jus iticacion en la actualidad por ser ya 
principio incuestionable que para los 
efectos de la contratación de trasportes 
directos no ha de hacerse distinción de 
líneas, por más que pertenezcan á di
versas concesiones.

Alio, pues, de armonizar todos los 
intereses á que aleda cuanto queda ex
puesto, y que la tolerancia que se ob
serva para con las empresas noceda en 
daño de los partí miares.

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo 
con lo propuesto por el Consejo de Es
tado, ha tenido á bien disponer que el 
artículo 120 del reglamento de 8 «te Ju
lio de 1859 se entienda en el sentido de 
que los trasportes en gran velocidad 
han de hacerse en los trenes compues
tos de carruajes de todas clases, cuan
do recorran directamente la extensión 
de las líneas ó el trayecto que medie en
tre el punto Ge expedición y el de des
lino, ó bien enlacen con otros de salida 
inmediata que satisfagan dichas condi
ciones, yen todos estos casos se en
cuentren combinados con los dolos de
más caminos de hierro unidos sin solo- 
cion de continuidad: pero que cuando 
así no suceda, los mencionados tras
portes se verifiquen en los demás Ire
nes establecidos con las citadas condi
ciones, ya sean correos ó exprés; y 
que reformándose la reíd orden de 10 de 
Enero de 1863 se suprima el plazo que 
la misma señala para la trasmisión en 
las estaciones de empalme de las merca
derías trasportadas con la velocidad 
de los viajeros, las cuales deberán con
tinuar para su deslino en los Irenes com
binados con arreglo á ios cuadros de 
marcha que se hallen vigentes.

De Real orden lo digo á V. 1. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 22 
de Enero de 1873 —Becerra—Sr. Di
rector general d - Obras públicas.

(Gacela del 10 de febrero )

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECHETOS.

Teniendo en consider cion las espe
ciales circunstancias que concurren en 
D. Justo San Miguel, y queriendo darle 
una prueba de Mi aprecio; de acuerdo 

con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros.

Vengo en hacerle merced de Título 
del Reino, con la denominación de Mar
qués de Cago ddRey, para sí, sus hijos 
sucesores legítimos.

Dado en Palacio á diez de Febrero de 
mil ochocientos setenta y tros.—Ama
deo.—El Ministro de Gracia y Justicia, 
Eugenio Montero Río s .

En vista del expediente instruido á 
instancia de D m Bienvenido Oliver y 
Esleller, Oficial segundo de la Dirección 
general de los Registros civil, de la pro
piedad y del Notariado, reclamando su 
inclusión en el escalafón defini'ivo de 
los Magistrados de fuera de Madrid 
por haber lomado posesión ántes de la 
publicación de la ley provisional sobre 
organización del poder judicial db la 
plaza de Auxiliar primero de la expre
sada Dirección.

Considerando que las plazas de Au
xiliares primeros de este Ministerio os
laban asimiladas á las de Magistrados 
de Audiencia de fuera de Madrid según 
la legislación vigente al publicarse di
cha ley, y que según el reglamenlo or
gánico -le la Dirección general de 25 de 
Enero de 1870 los Auxiliares de dicha 
dependencia tenían ¡guales honores y 
prerogalivas que los empleados del 
mismo sueldo en la Secretaria del Mi
nisterio:

Considerando que D. Bienvenido Oli
ver obtuvo por oposición la plaza de 
Auxiliar primero de la referida Direc
ción, y tomó posesión ántes de la puldi- 
cacion de la ley orgánica del poder ju
dicial:

Visto d Real decreto de 20 de Mayo 
de 1871 trasladando al Oficial auxiliar 
primero D. Cosme de Churruca á una 
plaza de Magistrado de la Audiencia de 
Albacete, y la Real orden de 22 deMa
yo siguiente, en la qne se declara que 
su antigüedad en la Magistratura debia 
contarse desde la fecha en que lomó po
sesión déla plaza de Auxiliar pri ñero y 
disponiendo que se circulase á todas las 
Audiencias para que sirviese de regla 
en casos análogos,

Con arreglo á la décima disposición ' 
transitoria de la ley provisional sobre 
organización del poder judicial, y de 
conformidad con el dictámcn de la Sec
ción de Estado y do Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado.

Vengo en resolver que D. Bienveni
do Oliver y Esleller ocupe e;; el esca
lafón de Magistiados de Audiencia de 
fuera de Madrid el lugar que le corres
ponde según su antigüedad, la que em
pezará á contarse desde la fecha en que 
lomó posesión de la plaza de Auxiliar 
primero de la Dirección general de los 
Registros civil, de la propiedad y del 
Notariado.

Dado en Palacio á diez de Febrero de 
mil ochocientos setenta y tres.—Ama- 
de).—El ministro de Gracia y Justicia, 
Eugenio Montero Río s .

{Gacela del día 11 de febrero )

PALMA.

Impíl .n t a  d e Pe d u o Jo s é ¡ELABEitr.
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